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señor Secretario del Ayuntamiento de Madrid 

un ami~n I ~ a ri 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Sumario 

COMISIÓN MUNICIPAL PER~!ANENTE: Extracto tle e ón ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 14 de diciembre de 1951. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Banclo para proceder a la primera rectifica­
ción del empadronamiento municipal de habitantes. 

SECRETARÍA: Subasta para contratar las obras de reforma y renova­
ción de pavimentos en la plaza del Marqués del Duero.-Edicto 
para que comparezca ante el Juzgado instructor el interesado que 
se señala. - Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Anuncios sobre habilitación, incrementación y transferencias de 
los conceptos y partidas que se indican; sobre exposición de la 
cuenta general del presupuesto ordinario especial del Ensanche 
elel ej ercicio económico de 1950; referente a las Ordenanzas mu­
nicipales, y sobre aplicación de las contribuciones especiales. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 14 DE DICIEMBRE DE 1951.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babío.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alvarez Ayúcar, Alonso de 
Celis, Jiménez Millas, Calvo Sotelo, Gistau Mazzantini, 
Bringas Vega, López Quesada, Inchausti del Olmo, Torres 
Garrido, Gutiérrez del Castillo y De Miguel Postigo. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minu­
tos de la mañana, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ACUERDOS; 1.° Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento de D. Alfonso Senra, Te­
niente de Alcalde que fué del excelentísimo Ayuntamiento, 
y transmitir el pésame a la familia del finado. 

ORDEN DEL OlA 

Hacienda 

2.° Aprobar un gasto de 81.517,83 pesetas, con destino 
a satisfacer el importe de la relación de facturas que con el 
número 9 remite el Servicio de Acopios de los suministros 
efectuados a las distintas dependencias y Servicios 111uni­
cipales durante el mes de septiembre último; debiendo ser 
cargo dicha suma a las diferentes consignaciones que para 
estas atenciones figuran en el vigente presupuesto de gastos 
del Interior. 

3.0 Aprobar un gasto de 9.600 pesetas, con clestino 
a ahonar a los ocho informadores de Prensa que intervienen 

en los trabajos que realizan las Juntas Reguladoras de 
Abastecimientos la remuneración correspondiente por aque­
lla intervención durante el cuarto trimestre del ejercicio en 
curso; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, a la partida 168 
del vigente presupuesto. 

4.° Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con destino a 
conceder al Subalterno municipal D. Alberto Sáez Sánchez 
un socorro de igual cantidad para que pueda atender a la 
curación de su esposa, que se encuentra sometida a un tra­
tamiento de estreptomicina; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con 10 informado por la Intervención Muni­
cipal, al capítulo de Il11previstos del vigente presupuesto. 

5.° Aprobar cincuenta y cinco certificaciones, por un 
importe total de 3.725.884,11 pesetas, que formulauas por 
las dependencias correspondientes figuran unidas a los res­
pectivos expedientes, relacionadas con el abono a los inte­
resados que en cada uno de dichos expedientes se deter­
minan, con cargo a las oportunas partidas presupuestarias 
que en los mismos se señalan, de las cantidades que han 
de percibir aquéllos como consecuencia de suministros, rea­
lización de obras y otros conceptos. 

6.° Disponer, teniendo en cuenta el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 28 de septiembre último, se adquiera, 
a través de Comercio Español (S. A.), mediante la opor­
tuna importación, cincuenta cabezas de ganado caballar, con 
destino al Servicio ele la Guardia Municipal, para lo que 
existe inc1uído el crédito preciso en el presupuesto del pró­
ximo ejercicio, adoptándose el presente acuerdo a efectos 
de poder tramitar la oportuna licencia de importación. 

7.0 Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 10 de octubre último, en el sentido de que 
la concesión de exención de derechos de licencia de apertura 
de un almacén de maderas sito en la calle de Tiziano, 7, 
quede referida a D. Artemio Ochoa Alén, por haber sido 
a éste a quien le fué cedido el establecimiento por su hijo, 
D. Abel Ochoa Loristán. 

8.° Conceder a D. Emilio Cortón Agrelo exención del 
pago de derechos por el local destinado al encierro de 
coches de su propiedad sito en la calle de Gil Imón, 2, en 
virtud de 10 establecido para estos casos en la correspon­
diente Ordenanza. 

9.0 Conceder a D. Manuel Moneva Sebastián amplia­
ción del convenio para el pago de los derechos de recono­
cimiento y arbitrios sobre consumos correspondiente a su 
industria de incubación de huevos, establecida en la calle 
elel Almirante, 5, con efectos desde el 1 de enero de 1951, 
por la cuota anual de 2.138 pe etas y con las mismas bases-
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establecidas en el convenio anterior ; debienelo ingresar el 
contribuyente, dentro de los ocho días siguientes a la 
notificación de la concesión, además de la di ferencia en 
concepto de fianza, que asciende a la suma de 1.283 pese­
tas, para completar la de 2.138 pesetas que se fIja , el 
importe de la diferencia del primer semestre del corriente 
año, vencido el 30 de junio último, y que asciencle a la 
cantidad de 641 ,50 pesetas. 

10. Conceder a D. Cesáreo López E chevarría la bo­
nificación de los derechos de la licencia de adquiler rela­
cionados con la finca número 45 de la calle de Máiquez, 
por hallarse acogida la edificación del referido inmueble 
a los beneficios derivados de la ley de 25 de noviembre 
de 1944 sobre viviendas protegidas, y en su virtud recti­
ficar la liquidación practicada, que deberá ser sustituí da 
por otra en la que la cantidad que ha de satisfacer sea la 
de 110,80 pesetas, equivalente al 10 por 100 de la totali­
dad de la cuota. 

11. Ampliar a los obreros municipales, en razón a ser 
económicamente más débiles, los beneficios del acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 13 de 
junio último sobre reducción del 50 por 100 en favor de 
los funcionarios municipales y sus cónyuges, ascendierites, 
descendientes y hermanos en los derechos de inhumación 
y traslado en los Cementerios municipales. 

12. Disponer la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento que 
se denominó El Patio de Alvear, propiedad de doña Pilar 
Fernández de Bobadilla, sito en la calle de Arlabán, 1, con 
efectos desde elIde julio del corriente año, por cese 
definitivo en el ej ercicio de la industria; debiendo proce­
derse por la Administración de Rentas a practicar la ne­
cesaria liquidación para el correspondiente abono en la 
cuenta del concierto gremial. 

13. Disponer la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento sito en la calle del Cardenal Cisneros, 9, pt:opiedad 
de D. Manuel Garrote Soriano, con efectos desde elIde 
julio del corriente año, por conversión de su modalidad 
de bar en taberna, y con el fin de que el interesado abone 
las cantidades que le correspondan, deberá permanecer, a 
partir del día siguiente a la mentada fecha, tributando por 
el sistema de declaración jurada durante el tiempo mínimo 
de un año, concediéndole para ello un plazo improrroga­
ble de quince días para que presente las declaraciones que 
correspondan hasta ponerse al corriente en las mismas, 
que deberán ser comprobadas por la Inspección del im­
puesto. 

14. Disponer la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de ültramarinos para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento sito 
en la calle de Francos Rodríguez, 44, propiedad de don 
Justo Isabel Sanjuán, por cese definitivo en el ejercicio 
de la industria, con efectos desde el 30 de junio último; 
debiendo practicarse por la Administración la liquidación 
correspondiente. 

15. Disponer la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento que estuvo situado en la calle de la Regalada, 1, 
propiedad de D. Hermenegildo Llorente Arribas, con efec­
tos desde elIde julio último, por cese definitivo en el 
ejercicio de la industria; debiendo procederse por la Ad­
ministración de Rentas a practicar la liquidación corres­
pondiente. 

16. Disponer la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de luj o del estableci-

miento situado en la calle de la Cariclad, 12, propiedad de 
D. Félix Muñoz García, con efectos desde el 15 de junio 
último, por cese definitivo en el ej ercicio de la industria; 
debiendo procederse por la Administración de Rentas a 
practicar la liquidación correspondiente. 

17. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de sidras por mayor para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo la cantidad de 
17.577 pesetas, que corresponde a la baja del estableci­
miento sito en la calle del Cardenal Cisneros, 1, propiedad 
que fué de D. Ovidio López, con efectos desde elIde 
marzo al 31 de diciembre del corriente año. 

18. Abonar, vista la conformidad prestada por la In­
tervención a la liquidación practicada por la Administra­
ción de Rentas, en la cuenta de concierto vigente con el · 
gremio fiscal ele sidras por mayor para el pago del impues­
to sobr~ consumos y servicios de lujo la cantidad de pe­
setas 4.218,48, correspondientes a la baja acordada del 
establecimiento sito en la calle del Salvador, 6, propiedad 
que fué de D. Andrés Rifón, con efectos desde elIde 
abril al 31 de diciembre del corriente año. 

19. Abonar, vista la liquidación practicada en· 5 de 
noviembre último por la Administración de Rentas, en la 
cuenta de concierto vigente con el gremio fiscal de taber­
nas y similares para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo la cantidad de 819,90 pesetas, como 
importe de la baja acordada en 13 de junio del corriente 
año del establecimiento que estuvo enclavado en la calle de 
Claudia CoeHo, 52, propiedad de doña Soledad Martín 
Granizo, con efectos desde el 1 de marzo al 31 de diciem­
bre del corriente año. 

20. Abonar en la cuenta de concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo el importe de 
la cuota del mes de agosto último, correspondiente al coche 
BI-7418, propiedad de D. BIas de Cabo, por no haber 
prestado servicio público ni repostado de gasolina durante 
el expresado mes; abono que se hace para que a su vez 
lo haga dicha Cooperativa al interesado. 

21. Abonar en la cuenta de concierto vigente para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con 
la Cooperativa de Autotaxis de Madrid el importe de la 
cuota del mes de agosto último, correspondiente al vehículo 
CA-3l27, propiedad de D. José Trasobares, por haber jus­
tificado documentalmente que no se repostó de gasolina ni 
prestó servicio público durante el expresado mes; abono 
que se hace para que a su vez lo haga la mentada Coope­
rativa al interesado. 

22. Abonar en la cuenta de concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo el importe de la 
cuota del mes de junio último, correspondiente al coche 
M-39081 , propiedad de doña Dolor.es de Torres, por haber­
se demostrado documentalm.ente que no se repostó de gaso­
lina ni prestó servicio público durante el citado mes; abono 
que se hace para que a su vez la referida Cooperativa 10 
haga al interesado. 

23. Celebrar con el Montepío Comercial e Industrial 
Madrileño un concierto para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo, en la cifra de. 10.000 pesetas, 
por la becerrada celebrada el día 3 de junio último en la 
plaza de toros Monumental, teniendo en cuenta que los 
beneficios obtenidos se dedicaban Íntegramente a sus obras 
asistenciales. 

24. Celebrar con D. José Luis Ramiro Fernández, 
propietario de la sala de fi~stas Mambo, enclavada en la 
calle de Antonio Pirala, 16, un concierto para el p<lgo del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo, en la cifra 
de 200 pesetas, por los festivales celebrados durante los 
días 11, 12 Y 13 del mes de octubre último con ocasión 

• f 

• 
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de la inauguración de la expresada sala, teniendo en cuenta 
que su entrada fué con carácter gratuito y por invitación. 

25. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con la solicitud formulada por doña 
:\Iaría Concepción Garda Guerra, como propietaria de la 
finca número 2 de la calle de Francisco Cea. arrendada 
en su totalidad por el Ayuntamiento para el grupo escolar 
Gabriel y Galán, de que e le sean abonados los aumentos 
que correspondan sobre la renta de alquiler por el experi­
mentado en las tarifas de suministro de agua a partir del 
día 15 de noviembre de 19.t7: 

Primero. Que con cargo a la partida 19 del vigente 
presupuesto, se reCOnozca un crédito de 1.433,01 pesetas 
a favor de doña María Concepción Garda Guerra, propie­
taria de la finca número 2 de la calle de Francisco Cea, 
arrendada por la Corporación municipal para el grupo esco­
lar Gabriel y Galán, importe de la liquidación practicada 
por los aumentos experimentados en las tarifas de sumi­
nistro de agua a dicha finca a partir del 15 ele noviembre 
de 19-1-7 al 31 de diciembre ele 1950, y que corresponde 
abonar a los inquilinos de las fincas respectivas; y 

Segundo. Que asimismo se abonen a la expresada se­
ñora 543,92 pesetas, importe de los expresados aumentos 
correspondientes al año actual, con cargo a la partida 551 
del mismo presupuesto. 

26. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con la solicitud formulada por D. Fran­
cisco Ruiz de Velasco, C01110 apoderado de sus hermanas 
doña María y doña Ana, propietarias de la finca número 9 
de la calle de Pontejos (hoy Conde de Plasencia), donde la 
Corporación tiene arrendados para escuelas los pisos prin­
cipal y segundo, de que se le incremente la renta de alqui­
ler de dichos locales en las cantidades que correspondan 
por los aumentos experimentados durante los años 1948 
a 1950 inclusives en la contribución territorial, y que COI1 

arreglo a la ley repercuten sobre los inquilinos: 
Primero. Que a partir del 1 de enero ele 1948 se 

considere aumentada la renta de alquiler que la Corpo­
ración satisface por los pisos principal y segundo ele la finca 
número 9 de la calle del Conde de Plasencia (antes Pon­
tejos), arrendados para escuelas, en la siguiente propor­
ción: 44,95 pesetas anuales, por el 0,86 por 100 de coefi­
ciente de aumento desde aquella fecha sobre el líquido 
imponible de la renta que yenÍa satisfaciendo; 53,94 pese­
tas, por el 1,032 por 100 del coeficienle de aumento corres­
pondiente al año 1949 solamente, y 179,81 pesetas, por el 
3,44 por 100, coeficiente de aumento desde el 1 de enero 
de 1950. 

Segundo. Que las 368,60 pesetas que importa la liqui­
dación de los aumentos referidos, y que procede abonar 
por los años 1948 a 1950 inclusives, se satisfagan a doña 
María y a doña Ana Ruiz de Velasco, propietarias de la 
finca de referencia, como crédito reconocido, con cargo 
a la partida 19 del vigente presupuesto. 

Tercero. Que las 224,76 pesetas anuales, suma de los 
aumentos liquidados. a excepción del corre pondiente al 
año 1949, que ha sido suprimido, y que corresponde abo­
nar por el afta 1951, se satisfagan a sus vencimientos res­
pectivos trimestrales con cargo a la partida 551 del mismo 
presupuesto; y 

Cuarto. Que por la Sección de Enseñanza se continúe 
la tramitación del expediente para determinar el aumento 
que proceda acordar por los experimentados en el servicio 
de portería. 

-27. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con la solicitud formulada por el Banco 
General de Administración (S. A.), en concepto de apo­
derado de D. Paulina Sierra DÍez y otros, propietarios de 
la finca número 38 de la calle ele l\IartÍn ele los H eros, 
donde la Corporación tiene arrendado locales para e~ctle-

las, de que e le abonen lo aumentos e..'Cperimentado' en la 
contribución territorial a partir del 1 de enero de 1946, 
el del servicio de portería desde e! 1 de junio de 19.t7 y el 
de las tarifas de sumini tro de agua a los expresado loca­
les, y que con arreglo a la ley repercuten en los inquilinos: 

Primero. Que a partir del 1 de enero de 1946 se C011-

sidere aumentada la renta de alquiler que la Corporación 
satisface por los pisos primero derecha e izquierda exterior 
de la finca número 38 de la calle ele ~lartín de lo Heros 
alquilados para escuelas, en la siguiente proporción: pese~ 
tas 371,52 anuales, por e! 4,30 por 100, coeficiente de 
aumento en la contribución desde elIde enero de 19-1-6 
sobre el líquido imponible de la renta que se yenÍa abo~ 
nando; 297,21 pesetas, por el 3,.t-l- por 100 desde elIde 
enero de 1947; 74,30 pesetas, por el 0,86 por 100 desde 
elIde enero de 19-1-8; 89,16 pesetas, por e! 1,032 por 100, 
aplicado solamente por el año 1949, y 297,21 pesetas, por 
el 3,-1--1- por 100, desde elIde enero de 1950. 

Segundo. Que las 3.655,71 pesetas a que alcanza la 
liquidación practicada por los aumentos referidos desele el 
1 de enero de 1946 al -31 de diciembre de 1950 se abonen 
a la representación de D. Paulina Sierra Díez v demás 
propietarios de la finca número 38 de la calle d~ Martín 
de los Heros, como crédito reconocido, con cargo a la par­
tida 19 de! vigente presupuesto. 

Tercero. Que las 1.040,24 pesetas que suman los 
aumentos habidos, una vez deducidas las 89,16 pe'etas del 
aumento de 1949, que ha sido suprimido, y que corres­
ponde abonar en el presente año de 1951, se satisfagan 
con cargo a la partida 551 del mismo presupuesto. a sus 
vencimientos respectivos; y 

Cuarto. Que por la Sección de Enseñanza se continúe 
la tramitación de,l expediente hasta llegar a determinar los 
aumentos que corresponda abonar por los servicios de por­
tería y los experimentados en las tarifas de suministro 
de agua. 

28. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con la solicitud formulada por don 
Pedro Arribas Turull, propietario de la finca número 13 
de la calle ele O'Dónnell, con vuelta a la de Antonio 
Acuña, arrendada por el Ayuntamiento para escuelas, de 
que se le abonen los aumentos que correspondan por los 
experimentados en la contribución territorial de la e..'Cpre­
sada finca a partir del 1 de enero de 1949, y que con 
arreglo a la ley son repercutibles sobre los arrendatarios : 

Primero. Que a partir del 1 de enero de 1949, y sólo 
por dicho año, se reconozca un aumento en la renta de al­
quiler de la finca número 13 ele la calle de O'Dónnell, con 
vuelta a la ele Antonio Acuña, arrendada para escuelas, de 
1-1-8,60 pesetas, importe del 1,032 por 100 de coeficiente 
del experimentado en aquella fecha sobre el líquido impo­
nible de la renta asignada por contribución territorial. 

Segundo. Que a partir del 1 de enero de 1950 se 
considere aumentada la renta de alquiler de dicha finca en 
-1-95,36 pesetas. importe del 3,44 por 100 de coeficiente de 
aumento en la contribución territorial sobre el mismo líqui­
do imponible. 

Tercero. Que la suma de 643,96 pesetas, importe de 
los aumentos liquidados a partir del 1 de enero de 1949 
al 31 de diciembre de 1950, se abonen a D. Pedro Arribas 
Turull, propietario de la finca, como crédito reconocido, 
con cargo a la partida 19 e1el vigente presupuesto; y 

Cuarto. Que las 495,36 pesetas de aumento que co­
rresponde abonar por el año actual, una vez suprimido el 
aumento el el año 19-1-9. se satisfagan, a medida ele sus ven­
cimientos trimestrales, con cargo a la partida 551 e1el mis-
1110 presupuesto. 

29. Abonar a D. MarceJino Bermejo Peña, en nom­
bre de la Sociedad anónima Fomento de la Propiedad, la 
cantidad de 391,-1--1- pesetas, importe del suminiStro de agua 
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durante el segundo trimestre del corriente ·año a los gru­
pos escolares Cooperativa Obrera y Cuarenta Fanegas, de 
ChamartÍn de la Rosa; debiendo ser cargo dicha suma a 
la paTtida 254 del vigente presupuesto. 

30. Abonar a D. Marcelino Bermejo Peña, en nom­
bre de la Sociedad anónima Fomento de la Propiedad, la 
cantidad de 391,44 pesetas, importe del suministro de agua 
durante el tercer trimestre del corriente año a los grupos 
escolares Cooperativa Obrera y Cuarenta Fanegas, sitos 
en ChamartÍn de la Rosa; debiendo ser cargo la expre­
sada suma a la misma partida presupuestaria que se indica 
para el anterior. 

Fomento 

31. Reclamar a D. Fructuoso Hidalgo Huarte, pro­
pietario del autotaxÍmetro matrícula M-7960-1-, el importe 
de la reparación, que asciende a la cantidad de 8.089,15 
pesetas, de los desperfectos causados por dicho coche a la 
señal de tráfico situada en la plaza de la Cibeles (centro). 

32. Disponer, con motivo del escrito promovido por 
el contratista de la construcción de dos apeaderos de tran­
vía con servicio de evacuatorio subterráneo en la calle de 
Alcalá, frente a la plaza de toros, y en la avenida del 
Generalísimo, frente a los nuevos Ministerios, interesando 
quede terminada la contrata con la construcción del pri­
mero de dichos apeaderos, ya que el segundo no ha podido 
ser construído por no haberse señalado hasta la fecha el 
emplazamiento, que, de conformidad con 10 informado por' 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, se desista 
de la construcción del segundo de dichos apeaderos, pre­
visto en el proyecto adjudicado en 12 de marzo de 1949, 
y se dé por finalizada la contrata con el construí do frente 
a la plaza de toros . 

33. Desestimar, en armonía con lo informado por la 
Dirección de Servicios industriales, y con cuyo criterio 
coinciden en absoluto tanto la Inspección General de los 
Servicios Técnicos como el Servicio Contencioso, el recur­
so de reposición interpuesto por Gas Madrid (S. A.) con­
tra el acuerdo municipal, de 8 de junio del corriente año, 
denegatorio, por no haberse cumplido las disposiciones 
legales vigentes, del aumento de la tarifa a 1,32 pesetas del 
metro cúbico de gas para el abonado 'en general y con 
carácter retroactivo sobre todo suministro verificado a par­
tir del 1 de septiembre de 1950. 

LICENCIAS DE OBRAS 

34 a 46. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios 
que se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, y a la 
Administración de Rentas y Exacciones para que practique 
la oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A D. Luis Gamir Prieto, para construir dos casas en 
un solar sin número de la calle de Amparo Usera, y en 
esta calle con vuelta a la del Olvido. 

A D . José María Reig Albosa, para obras de reforma 
y ampliación en la finca números 10 y 12 de la calle de 
Apolonio Morales. 

A D. José MartÍnez Rodríguez, para obras de amplia- . 
ción en una finca sita en la calle de Bravo Murillo, con sa­
lida posterior a la de los Cuatro Amigos. 

A D. Emilio García, para construir una casa en la calle 
de Doña Juanita, 12. 

A doña Francisca Prieto de Gamir, para construir una 
casa en un solar sin número de la calle de los Monederos, 
con vuelta a la de Amparo Usera. 

A D. José Benito Martínez de Diego, para obras de 
arnpliación en la finca número 6 de la calle de Marianela. 

A D. José María Larrey, para construir una casa en 
la calle de José Calvo, 20 duplicado. 

A D. Luis Gamir Prieto, para construir una casa en 
un solar sin número de la calle del Olvido, con vuelta a la 
de San Antonio de Padua. 

A doña Tomasa Morante Duque, para construir una 
casa en un solar sin número de la calle de San Antonio. 

A D. Miguel RamÍrez Hallado, para construir una 
nave con vivienda en la calle de Angel Ripoll, 6. 

A D. Mariano Pérez Navarro, para construir una casa 
en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, con vuelta a la 
de Antonio Arias. 

A D. José Antonio San Martín, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 92 de la calle del Ge­
neral Mola. 

47 a 52. Conceder licencia a Inmobiliaria Urbis (So­
ciedad anónima) para construir seis casas en la avenida de 
Menéndez Pelayo, sin número (números 11 a 16), teniendo 
en cuenta lo informado por el Arquitecto Jefe de la Cuarta 
Zona, y ya que la modificación del proyecto general de 
construcción del primer bloque cumple con las Ordenanzas 
municipales, así como que la modificación pedida es el re­
sultado de una reparcelación de los solares, aumentando 
o disminuyendo las distintas parcelas, sin que sufra modi­
ficación la totalidad de ellos. 

Policía Urbana y Rural 

53. Estimar el recurso interpuesto por Transportes 
Castilla (S. A.) contra el acuerdo municipal, de 24 de octu­
bre último, que le denegó, por no haber sido subsanados 
los defectos señalados por el I..aboratorio, licencia para 
agencia ele transportes e~1. la calle de Donoso Cortés, 6~ te­
niendo en cuenta que aquéllos han sido ya corregidos; 
debiendo, en su virtud, concederse la licencia de que se 
trata. 

LICENCIAS VARIAS 

CONCESIONES 

54 a 66. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expediente correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican: 

A D. Luis Martínez García, para vaquería con seis re­
ses en la calle de Antonio Jimeno, 3 (Carabanchel); con 
las prescripciones señaladas en los acuerdos municipales 
de 3 de agosto de 1939 y 1 de diciembre de 1950. 

A doña Julia Fraile Mucientes, para carpintería mecá­
nica, con varios elementos de trabajo, en la calle de Palos 
de Moguer, 3. 

A D. Francisco Tabernero Guindel, para fábrica ele 
calzado, con varios elementos de trabajo, en la calle elel 
Ave María, 12. 

A D. Miguel Rebollo, para instalar una pulidora ~' un 
taladro de sobremesa, accionados por un electromotor, en el 
taller ele ajuste establecido en la calle de Modesto La­
fuente, 54. 

A D. Antonio Acle Barrientos, para vaquería con vein­
tidós reses, como cambio de nombre, en la calle de Luis 
Cabrera, 40; con las prescripciones señaladas en los acuer­
elos municipales de 3 de agosto de 1939 y 1 de diciembre 
de 1950. 

A D. ] osé Rodríguez Real, para carbonería en la plaza 
del NIoIÍ110 de Viento, 6. 

A Unión Eléctrica Madrileña, para instalar centrales 
ele electricidad, como ampliación, en la calle::> de l\Iaza-
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rredo, 18; Manuel Cortina, 2; Goya-Castelló; Goberna­
dor, 28, y Cerro de la Plata, con varios elementos de tra­
bajo, reseñados para cada una en el informe conjunto de 
la Inspección de Rentas y de la de Industrias, que figura 
en el expediente, de 31 de mayo del corriente año. 

A D. Luis Martín García, para taller de tornero en 
madera, con un electromotor para el accionamiento de dos 
tornos, como cambio de nombre, en la calle del Olvido, 
número 38. 

A D. Ricardo Fernández Tomé, para taller de repara­
ciones eléctricas de automóviles, así como de ajuste y carga 
de baterías, con varios elementos de trabajo, como amplia­
ción, en la calle de San Agustín , 9; desestimándose por 
inful1dad~.s las reclamaciones presentadas. . 

A D. José Gutiérrez Blázquez, para taller de repara­
ción de coches, con varios elementos de trabajo, en la calle 
de Lucio del Valle, 3, teniendo en cuenta que en la actua­
lidad, y por desaparición de la industria de juguetería, no 
se producen molestias. 

A D. J ulián Burgos López, para taller de herrero cerra­
jero, con varios elementos de trabajo, en la calle de Mar­
tín Soler, 5. 

A D. Juan Moreno Rus, para taller de carpintería me­
cánica, con varios elementos de trabajo, en la calle ele Ba­
leares, 17; estimándose el recurso de reposición, por haberse 
realizado las obras exigidas. 

A Aplicaciones Cianhídricas (S. L.), para depósito 
cerrado del establecimiento principal (avenida de .1 osé An­
tonio, 29), en la calle de Bustamante, 23. 

DEi\EGAClONES 

67. Denegar la licencia solicitada por D. Eduardo 
Fernández Parra para carbonería en la calle de San Sal­
vador, 1, teniendo en cuenta que, según informa la 
Dirección de Edificaciones privadas, se trata de zona pen­
diente de ordenación, hallándose construí do el local abu­
sivamente. 

68. Denegar la licencia solicitada por D. Alfredo Ba­
diola Santamarina para venta de legumbres, C01110 amplia­
ción, en la calle de Palafox, 20, teniendo en cuenta que 
no existe la distancia reglamentaria a otro establecimiento 
en que se expenden los mismos artículos, conforme deter­
mina el acuerdo municipal de 7 de marzo de 1941. 

69. Denegar la licencia solicitada por D. Matías Ban­
dot Madrid para despacho de leche, como cambio de n0111-
bre, en la calle de Alburquerque, 3, teniendo en cuenta 
que no ha sido satisfecha la totalidad de las multas im­
puestas, para 10 que fué requerido el interesado, a pesar 
de los plazos concedidos para ello. 

70. Denegar la licencia solicitada por D. J aillle Mar­
tínez García para taller de hojalatero vidriero en la calle 
de! Arenal, 26, teniendo en cuenta que, según informa la 
Dirección de Arquitectura, el local no cumple con lo dis­
puesto en el artículo 164 de las vigentes Ordenanzas mu­
nicipales, ya que su superficie es inferior a los seis metros 
cuadrados que se exige C01110 mínimo. 

71. Denegar la licencia solicitada por D. Bernardino 
Adeva Ballesteros para administración de coches de línea 
en la calle de Drumen, 1, teniendo en cuenta que, según 
informa la Delegación de Tráfico, la calle citada está encla­
vada en zona prohibida, entorpeciendo la industria el trán­
sito público y rodado. 

Gobierno interior y Personal 

72. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
conformidad con las normas contenidas en las bases acor­
dadas para la anexión del Ayuntamiento de Vallecas, de 
la Maestra municipal , procedente del citado Ayuntal1lien-

to, doña Basilisa Orejón López, y con arreglo a la cual 
le corresponde el sueldo de 10.097,90 pesetas de 'de el 
22 de diciembre de 1950, fecha de la anexión a éste del 
Ayuntamiento de su procedencia. 

73. , \probar la cIa ificación, hecha por la Sección de 
conformidad con las normas contenidas en las ba es acor­
dadas para la anexión del Ayuntamiento de Yalleca ', del 
Subalterno Illunicipal, procedente del citado Ayuntamiento, 
D. José García Esteban, y con arreglo a la cual le corres­
ponde el sueldo de 10.785,16 pesetas desde el 22 de di­
ciembre de 1950, fecha de la anexión a éste del Ayunta­
miento de su procedencia. 

74. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
conformidad con las normas contenidas en las bases acor­
dadas para la anexión del Ayuntamiento de Canillas, del 
Guardia de Policía Urbana, procedente del citado Ayunta­
miento, D. José ~1ufíoz Ayu o, y con arreglo a la cual le 
corresponde el sueldo de 6.545 pesetas anuales desde el 
30 ele marzo de 1950, fecha de la ane."ión a éste del Ayun­
tamiento de su procedencia, y el de 7.19950 desde e! 2 de 
abril de 1951, por cumplimiento de! segundo cuatrienio: 
debiendo, tanto en este caso C0l110 en los dos anteriores, 
practicarse por la Intervención la liquidación de las dife­
rencias a que puedan tener derecho conforme a lo dispuesto 
en estos acuerdos. 

75. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
conformidad con las normas contenidas en las bases acor­
dadas para la anexión del Ayuntamiento de Canillas, del 
Ayudante matarife, procedente del citado Ayuntamiento, 
D. Vicente Alvaredo Cuervo, y con arreglo a la cual le 
corresponde el jornal de 26,35 pesetas, que es el que venía 
percibiendo, y que se le respeta de momento con arreglo 
a lo dispuesto en las citadas bases. 

76. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
conformidad con las normas contenidas en las bases acor­
dadas para la anexión del Ayuntamiento de Canillas, elel 
operario del Servicio de Limpiezas, procedente del citado 
Ayuntamielito, D. Nicéforo López Martín, y con arreglo 
a la cual le corresponde hasta el 31 de diciembre de 1950 
el mismo jornal que venía percibiendo, por respetársele 
éste en virtud de lo dispuesto en las bases citadas, y desde 
elIde enero del corriente año, fecha en que fué elevado 
el jornal del personal de su clase, el de 24 pesetas dia­
rias; debiendo practicarse por la Intervención la liquida­
ción oportuna para el abono al interesado de las diferen­
cias a que tenga derecho conforme a lo dispuesto en este 
acuerdo. 

77 y 78. Aprobar la clasificación, hecha por la Sec­
ción de conformidad con las normas contenidas en las 
bases acordadas para la anexión del Ayuntamiento de Va­
llecas, de las Mujeres de la limpieza, procedentes del cita­
do Ayuntamiento, doña Carmen Romero ]iménez y doña 
Felicitas Segundo :Mendívil, y con arreglo a la cual les 
corresponde el jornal de 16,63 y 16,6"¡' pesetas, respectiva­
mente, que son los que venían percibiendo, y que se les 
respeta de momento con arreglo a lo dispuesto en las cita­
das bases. 

79. Reconocer a doña Antonia Montero Hernández, 
en concepto de viuda del que fué Oficial mayor del ane­
xionado Ayuntamiento de Carabanchel Alto, D. Vicente 
Rufino Martín García, asesinado por los rojos, el derecho 
al percibo de la pensión ele 5.100 pesetas anuales, igual 
al sueldo que el causante disfrutaba a su fallecimiento, 
desde el 29 de abril de 19,],8, fecha de la anexión a este 
Ayuntamiento del de Carabanchel Alto, y a la de 5.610 pe­
setas desde el 15 de julio de 1950, por aplicación de lo 
dispuesto en el acuerdo plenario de 1,], del mi 1110 mes y 
año, que percibirá en tanto permanezca en estado de viu­
dez; quedando supeditado el abono de las· cantidades que 
por atrasos le corresponda percibir con' arreglo a 10 di 5-
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puesto en éste acuerdo, al dictamen que, previo informe 
de la Intervención, emita la Comisión de Hacienda. 

80. Abonar a la Caja Nacional del Seguro de Acci­
dentes del Trabaj o la cantidad de 21.595,58 pesetas, im­
porte de las cuotas del seguro correspondiente a los pro­
ductores del anexionado Ayuntamiento de Canillas por 
los años 1949 y 1950, en la forma siguiente, en armonía 
C011 10 informado por la Intervención Municipal: pese­
tas 10.797,79 del año 1949, C011 cargo a la partida 27 del 
vigente presupuesto, y las 10.797,79 pesetas del año 1950, 
al capítulo de Resultas del propio presupuesto; debiendo 
ser libradas las sumas expresadas a nombre de D. Cirilo 
Asensio Cristóbal, Jefe de Caja de la Delegación Provin­
cial del Instituto Nacional de Previsiól'l. 

81. Abonar a doña Manuela Pintre Chivillí, en con­
cepto de viuda de D. Matías Laplana Higueras, Médico 
jubilado, conjuntamente con los hijos de este matrimonio, 
llamados D. Arturo, D. Luis y doña Manuela, y con los 
dos habidos en el primer matrimonio del causante, llama­
dos doña María Luisa y D. · Manuel, para su distribución 
con arreglo a la ley, la cantidad de 546,75 pesetas, importe 
líquido de quince días de haber pasivo, con aplicación a 
la partida 3.a del vigente presupuesto. 

82. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por doña Mercedes Fernández Méndez y otras Celadoras 
e Inspectoras de grupos escolares contra el acuerdo mu­
nicipal, de 13 de julio del corriente año, denegatorio de 
su petición sobre reconocimiento del sueldo inicial de pe­
setas 8.000, y en el que aducen como fundamento sen­
tencias del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadminis­
trativo y el decreto del Ministerio de la Gobernación de 
5 de diciembre de 1947, teniendo en cuenta que, según 
informa el Servicio Contencioso, los motivos que invocan 
no demuestran habérseles desconocido ningún derecho ad­
ministrativo creado a su favor, y por otra parte, las sen­
tencias que citan carecen de viabilidad para que pueda 
prevalecer su pretensión, puesto que el Tribunal Supremo, 
entre otras en sentencia de 15 de abril de 1926, ha decla­
rado que dichas resoluciones judiciales sólo declaran de­
rechos a favor de los litigantes a cuya instancia se dictaron, 
cuya circunstancia no concurre en el caso actual, y ade­
más, como resulta de lo informado por la Sección de 
Gobierno interior y Personal, la petición que ha originado 
el acuerdo que se recurre ha sido repetición de otras que" 
por haber sido desestimadas, han dado a los acuerdos an­
teriores el carácter de firmes. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

83. Aprobar, ratificando el decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia fecha 19 del pasado mes de noviembre, las corres­
pondientes alteraciones en la nómina de dicho mes de la 
indemnización por casa-habitación que se abona a los M aes­
tras nacionales de la capital, como consecuencia de las clis­
tintas altas y bajas que se han producido en la referida 
nómina, y disponer que el importe de tal gasto sea cargo 
al crédito que para dichas atenciones figura consignado eu 
el vigente presupuesto. 

* * * 
Asuntos .al despacho de oficio 

84. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone la adquisición de localidades, por un 
valor total de 2.000 pesetas, que serán cargo a la par­
tida 46 del vigente presupuesto, para la función extra­
ordinaria que, C01110 en años anteriores. ha organizado la 
Empresa del circo de Price para la noche del lunes 17 del 
corriente, cuyos beneficios íntegros se destinan a comidas 
para los necesitados, con motivo de las fiestas de Navidad. 

85. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, de conformidad con lo propuesto por el ilus­
trísimo señor Vicepresidente de la Comisión de Gobierno 
interior y Personal, que el Ayuntamiento liquide directa­
mente con el Montepío de AcJministración local la parte 
que por prorrateo le corresponde de la pensión a que tiene 
derecho doña Teresa Urrea Tabernero, en concepto de 
viucla del que fué Director de la Banda Municipal don 
Manuel López Varela. 

Hacienda 

86. Quedar enterada, a tenor eJe io dispuesto en el 
apartado tercero del artículo la del reglamento de la Caja 
de Amortización de Deucla municipal, del balance de com­
probación y saldos de las operaciones realizacJas por c1icha 
Caja hasta el 31 de marzo del corriente año y aprobado 
por la Junta administradora de la misma en 25 de junio 
último. 

87. Disponer, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, que se conceda 
por la Alcaldía Presidencia la autorización necesaria para 
la realización de trabajos en horas extraordinarias, a razón 
de tres diarias, durante los meses de noviembre y diciem­
bre del actual ejercicio, al personal adscrito a la Tenencia 
de Alcáldía de Vallecas, según relación remitida por dicha 
dependencia, unida al expediente, con sujeción a las nor­
mas que para esta clase de trabajos se preceptúan en 
la pertinente base complementaria del vigente presupues­
to, y con cargo al concepto 76 del de anexión de dicho 
barrio. 

88. Conceder el anticipo reintegrable solicitado por el 
Guardia municipal D. Reinaldo Buendía Jiménez, de la 
plantilla de Vallecas, en las condiciones reglamentarias es­
tablecidas para esta clase de concesiones. 

89. Conceder el anticipo reintegrable solicitado por el 
Oficial de Intervención, procedente del anexionado Ayun­
tamiento de Vallecas, D. Federico Gely de Vargas Ma­
chuca, en las condiciones reglarl1entarias establecidas para 
esta clase de concesiones. 

90. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas para contribuir 
a los del Juzgado de Paz y a la subvención a la Junta de 
Libertad vigilada de Hortaleza, con cargo al crédito con­
signado en la partida 27 del capítulo I del vigente presu­
puesto de gastos del Interior. 

Fomento 

91. Acceder, en armonía con lo informado tanto por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos como por 
el Servicio Contencioso, a la revisión de precios solicitada 
por la Sociedad anónima Boetticher y Navarro, adjudi-

_ cataria ele las obras de instalación de calefacción en el 
Mercado Central de Frutas y Verduras, y disponer que el ' 
importe de la indicada revisión, que asciende a 12.012 pe­
setas, sea cargo, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal , al crédito consignado en la parti­
da correspondiente del capítulo XIX del vigente presu­
puesto. 

92. Disponer que no procede, teniendo en cuenta lo 
informado por el Servicio Contencioso, la devolución de la 
fianza consignada como caución por D. Vicente Rubio Es­
pada para responder de las obras de construcción ele la 
cubierta de nichos en la segunda meseta a la rasante de 
la tercera, en el Cementerio de Nuestra Señora de la 
Al111udena, de las que era adjudicatario, ya que, según 
la Dirección de Construcciones llmnicipales, las referidas 
obras han sido ejecutadas en deficientes condiciones. 

. Se levantó la sesión él. la una y veinticinco min\1tos 
de la tarde. 

.. 
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Alcaldía Presidencia 

BANDO 

HAGO SABER: Qae para ciar cumplimiento a lo preve­
nido en los artículos 50 a 57 de la ley de Régimen local 
de 16 de diciembre de 1950, relacionado con e! empadro­
namiento municipal de habitantes, a partir de! día de la 
fecha quedará e..xpuesto al público en las oficinas de Esta­
dística Municipal, calle de Segovia, 13, y durante las horas 
ele nueve de la mañana a una ele la tarde, el vigente padrón, 
formado con referencia al 31 de diciembre de 1950, para 
proceder a su primera rectificación, y a este fin, cuantas 
personas hayan de formular reclamación alguna respecto 
a inclusión o exclusión en el mismo pueden efectuarlo den­
tro del plazo legal previsto, que es el correspondiente al 
próximo mes de enero. 

En su consecuencia, todos los cabezas de familia, due­
ños de hoteles y pensiones, directores de establecimientos 
benéficos, y en general cuantos representen colectividades 
de residencia común, están obligados a declarar en el ex­
pres~do plazo mensual cuantas modificaciones se hayan 
operado en sus padrones respectivos, sin haber dado cuenta 
a la Administración municipal, darante el corriente año, 
ya por efecto de cambios de domicilio o por alteraciones 
en e! número de lo~ inscritos, bien por bajas a causa de 
defunción, cámbios de residencia, etc., o por altas de na­
cimientos, inmigración u omisiones anteriores. 

Cuantas personas pernocten en el término municipal 
el día 31 del actual y no se hallen inscritas en el empadro­
namiento como residentes o transeúntes, deberán suscribir 
las correspondientes declaraciones en las hoj as de padrón 
que les serán facilitadas gratuitamente en las oficinas de 
la Sección de Estadística o en cualquiera de las situadas 
en las Tenencias de Alcaldía. 

Madrid, 15 de diciembre de 1951.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ MORENO TORRES, Conde de Santa Marta de 
Babío. 

Secreta ría 
SUBASTA 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 14 de julio de 1950, con sanción del Ayulltamiento 
Pleno en la de igual fecha, anunciar subasta pública para contratar 
las obras de reforma y renovación de pavimentos en la plaza del 
Marqués del Duero, en el cruce del paseo de la Castellana C011 las 
calles del General Sanjurjo y María de Molina, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presupuesto de 
contrata de l.367.884,76 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente corno 
fianza provisional la cantidad de 25.518,27 pesetas en la Depositaría 
Municipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva de 5l.036,54 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo 
admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco 
de Crédito Local. 

La subasta se verificará, con las formalidades e taLleciclas en el 
artículo lj del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veinte días hábile , a partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del pre ente anuncio en el Boletíll Oficial dei Es/ado, 
a la una de la tarde, en la Primera Ca a Consi torial, plaza de la 
Villa, 4. bajo la presidencia del excelentísimo eñor Alcalde o del 
Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, y las proposiciones 
para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas de la 
, ecretaría y en la5 Tenencias de Alcaldía del Retiro y Caraba n­
cheles, correspondientes a las Zónas Cuarta y Quinta, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, 
y durante las hora de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en 
la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al concepto 39 del presupuesto extraordinario de 1941. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 312 de la ley de Régimen local 
de 16 de diciembre de 1950, no se presentó contra la misma recla­
mación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 11 de diciembre de 1951. - El Secretario accidental, 

P. DE G6RGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado dé! Estado de la clase 6.', aumen. 

tado en el 5 por 100, Y se110 municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 

llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la su. 

basta de las obras de refol'ma y renovación de pavimentos en la plaza del 

Marqués del Duero.") 

D .... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de refo¡'ma y renova­
ción de pavimentos en la plaza del Marqué del Duero, en el cruce 
del paseo de la Castellana con las calles del General Sanjurjo y 
María de Molina, anunciada en el Boletíll Oficial del E$lado y en 
el Boletín Oficial dc la Pr07'illcia en los días ... y ... de ... de 1951, 
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aqní la Proposi<;iól\ 
en esta forma: por los precios tipos, o con la baj a del ... tanto por 
ciento -en letra- en los precios tipos). 

Asimismo se compromete a que las remlmeraciones mínimas qu<: 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleado~ en 
las obras por j omada legal de trabaj o y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Madrid, . , .. de ... de 1951. 
(Firma del propoue¡¡te') 

• * >1< 

E D ICTO 

Por el presente se requiere a José Martínez Elvira, de dieci­
nueve años de edad, soltero, natural de Madrid, cuyo último do­
micilio conocido es plaza del General Vara de Rey, 1, LIa"ero que 
fué y en la actualidad operario del Servicio de Limpiezas afecto 
a la Primera Zona, para que en término de ocho días, contados 
a partir del siguiente al ele la publicación del presente edido en el 
Boletín Oficial de la Provincia, comparezca ante el Juzgado instruc­
tor del expediente de responsabilidad mandado incoar contra él, por 
decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 21 de septiembre del año 
en curso, establecido en la caIle de los Señores de Luzón, 1, piso 2.°, 
a fin de prestar declaración; significándole que de no verificarlo 
dentro del plazo indicado, le parará el perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, 12 de diciembre de 1951. -- El Secretario instructor, 
Felipe Hernánde,~.-EI Juez instructor, LlIis de Laguardia. 

* * • \ . 

Ayuntamiento de Madrid
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SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas 

2 - 1 - 1952 

Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

Obras de construcción de sepulturas 
de segunda y tercera clases en el 
Cementerio de la Zona de Cani­
llas.-Presupuesto de contrata ..... 

Subasta de las obras de reforma y 
renovación de pavimentos en la 
plaza del Marqués del Duero, en 
el cruce del paseo de la Caste­
llana con las calles del General 
Sanjurjo y María de Molina. 
Presupuesto de contrata ........... . 

CONCURSO 

Instalación de la calefacción en los 
locales del Parque de la Chopera 
del Servicio de Talleres Generales. 
Plazo de admisión de proposicio­
nes: veinte días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde 
el día siguiente al en que aparezca 
el correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, y ter­
minarán en la fecha que al margen 
se indica. - Presupuesto de con-
trata ............ . ..... ....... .. ... .. ........ . 

ANUNCIOS 

Pesetas 

1.138.690,18 

1.367.884,76 

399.764,15 

Para dar cumplimiento a 10 preceptuado en el artículo 664 de la 
vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección de 
Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, con­
tados desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, el expediente donde consta e! acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, de 7 del corriente, por virtud del cual se 
habilita en el presupuesto de anexión de Vallecas un crédito de 
79.337,47 pesetas, creando a tales efectos dentro de dicho presupuesto 
el concepto número 7.°, destinado a abonar a la excelentlsima Dipu­
tación Provincial de Madrid el importe de la participación en el 
arbitrio de solares correspondiente a los años 1944 y 1945 ; detra­
yendo dicha suma del remanente que arrojó la liquidación de dicho 
presupuesto de anexión correspondiente al pasado ej ercicio. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 15 de diciembre de 1951. - El Secretario accidental, 

P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
Para dar cumplimiento a 10 preceptuado en el artículo 664 de la 

vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección de 
Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, con­
tados desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, el expediente donde consta el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, de 7 del corriente, por v,irtud de! cual se 
incrementan los conceptos 60 y 152 del presupuesto de anexión de 
Vallecas en las sumas de 20.231,35 y 20.000 pesetas, respectiva­
mente; detrayenóo estas cantidades del remanente que arroj ó la 
liquidación de! presupuesto de anexión del pasado ejercicio. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 15 de diciembre de 1951. _. El Secretario accidental, 

P. DE G6RGOLAS. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 664 de la 

vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección de 

Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, con­
tados desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provillcia, el expediente comprensivo del acuer­
do del Ayuntamiento Pleno, de 7 del corriente, en virtud del cual 
se realizan dentro del vigente presupuesto de gastos del Interior 
diversas transferencias de crédito en las partidas administradas por 
el Servicio de Acopios, por un importe total de 1.333.000 pesetas. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 15 de diciembre de 1951. - El Secretario accidental , 

P. DE G6RGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 773 del decreto 

de 16 de diciembre de 1950 por el que se aprueba el texto articulado 
de la ley de Régimen local de 17 de julio de 1945, queda expuesta 
en la Sección de Fomento, Negociado de Ensanche, la cuenta gene­
ral del presupuesto ordinario especial del Ensanche del ej erclClO 
económico de 1950, en virtud de acuerdo aprobatorio del Ayunta­
miento Pleno de 7 del corriente. 

Lo que se anuncia al público para qt.1e durante el plazo de quince 
días, contados a partir de! siguiente al en que aparezca e! presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, quedarán expuestas 
al público; durante cuyo plazo, y ocho días más, se admitirán los 
reparos y observaciones que puedan formularse por escrito. 

Madrid, 15 de diciembre de 1951. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS' 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Rubio 
proyecta instalar un electroriiotor de 0,50 caballos de fuerza en la 
casa número 26 de la calle de Gutenberg (imprenta). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de diciembre de 1951. - EI Secretario accidental, 
P. DE GÓ.RGOLAS· 

* * * 
Negociado de Contribuciones especiales 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sus sesio­
nes celebradas los días 14 y 28 de noviembre del año en curso, 
acordó la aplicación de contribuciones especiales y la aprobación de 
las cuotas que han de satisfacer los propietarios de las fincas bene­
ficiadas como consecuencia de las obras ejecutadas por el Ayunta­
miento en las vías públicas siguientes: 

Aceras.-En las calles de Núñez de Balboa, frente a los núme­
ros 68 y 70; García Malinas, frente al número 6; Romero Robledo, 
frente a los números del 14 al 18, y paseo Imperial, frente al nú­
mero 36. 

Pavimenlo.-En la calle de Valdivia, entre las del General Mola 
y Castelló. 

Pavimento y aceras.-En las calles de Antonio Flores, Bocángel 
y Teresa Cabarrús (Carabanchel Alto). 

T11berías y bocas de riego.-En la calle de Fernando Díaz de 
Mendoza, entre la de Baleares y la finca número 11. 

Lo que se anuncia al público, en cumplimiento de las disposi­
ciones vigentes, a fin de que por los interesados puedan ser exami­
nados los respectivos expedientes, dentro de las horas de once de la 
mañana a una de la tarde, de cualquiera de los veinte días hábiles 
siguientes a aquel en que aparezca la inserción del presente en el 
Boletín Oficial de la Pro1'¡ncia, y hacer las reclamaciones que a su 
derecho convengan, dentro del expresado plazo y siete días más. 

Madrid, 14 de diciembre ele 1951. -- El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 27 de diciembre de 1951 

SECCION DE CULTURA E INFORMACION.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Ayuntamiento de Madrid
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